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LA AUDIENCIA PÚBLICA DE LA SEDCHOCÓ:  

UN EJERCICIO DE TODOS Y TODAS 

 

Un ejercicio donde participó la comunidad chocoana fue la Audiencia Pública de Rendición 

de Cuentas que presentó la Administración Temporal para el Sector Educativo en el 

Departamento del Chocó.  

 

El evento, que cumplió con el orden del día, contó con un periodo de exposición del 

Informe de Gestión por parte del Administrador Temporal José Martín Hincapié Álvarez, y 

acto seguido tuvo lugar el espacio para las preguntas con relación al informe de gestión 

(formuladas por los asistentes), y las correspondientes respuestas por parte de la 

Administración y su equipo de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

Las deudas adquiridas por la entidad territorial antes de la asunción de la medida 

correctiva, así como los embargos, fueron los principales temas de preocupación 

expresados, ante lo cual se argumentó que está trabajando con el equipo jurídico para 

reforzar la defensa de los recursos con acciones legales fundamentadas en las 

normatividades. 
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La gestión positiva de la Administración Temporal recibió el reconocimiento y las voces de 

felicitación por parte de los asistentes a la Audiencia Pública, así como de los docentes y 

directivos docentes, quienes manifestaron que ahora se sienten atendidos y escuchados.  

Igualmente, la Administración Temporal, recibió  el reconocimiento por parte del 

Gobernador (E) del Departamento del Chocó, Alfonso Areiza Lozano, quien ofreció el 

respaldo por parte del ente territorial para realizar acciones conjuntas para fortalecer la 

educación.  

  

 

 

 

 

 

La Audiencia Pública cuyo balance resultó positivo, será un ejercicio que se repetirá 

semestralmente, cumplió con el objetivo de integrar a diferentes actores sociales en torno 

al tema educativo y logró entregar un espacio  oportuno para aclarar las dudas que la 

comunidad tiene con respecto a la Administración Temporal, según lo indicó el 

Administrador Temporal, quien invitó a su vez a άΧǘƻŘŀs las fuerzas vivas y organismos del 

estado, a apoyar la medida correctiva de Administración Temporal, toda vez que se ha 

demostrado que la medida es efectiva y sí sirve para organizar el sistema educativo del 

/ƘƻŎƽΧέ 

 

 

Gracias por su oportuna divulgación 

 

 

 

 


